
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., febrero 15 de 2021 

 
 

REF: N° 110014003078-2017-01022-00 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación remitida a la ejecutada María 

Alejandra Murcia González, dado que no tiene acuse de recibido. Nótese que no 

existe un acto del destinario que indique al iniciador que ha recibido el mensaje 

de datos, ya que no cuenta con fecha de apertura de dicho correo. Además, no 

se indicó la forma en que se obtuvo el e-mail de la deudora referida.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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